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VISTO:

El Expediente N° 25-024883-001, que contiene el Opinión Favorable N° 001157-2025 de la

Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y

n'O°ES4 Finanzas, el Informe N° 061-2025-UP-OP-INCN de la Unidad de Presupuesto de la Oficina de
s p' " o
f ,. Personal y la Nota Informativa N° 582-2025-OP-INCN de la Oficina de Personal del Instituto Nacional.

á / de Ciencias Neurológicas; y,

? .aoowcurl • CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 32185, Ley que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

2025, que establece directrices, normas generales de aprobación y ejecución presupuestal a las

QQa 5A °p que se sujetan las Entidades Públicas;
ti p4ExEt ,r

ó a % Que, en el marco de la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo
, N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, se encuentra vigente lo

''o Et9R establecido en el numeral 1 de la Segunda Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la

v Ley N°28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo

N° 304-2012-EF, el cual establece que la Entidad, mediante Resolución de su Titular, aprueba las

propuestas de modificaciones al Presupuesto Analítico de Personal - PAP, previo informe favorable

ooe, de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la Entidad, sobre su viabilidad

S". , presupuestal;

'/ Que, conforme al numeral 2.4 del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 044-2021, Decreto de

ry°NA`° " S Urgencia que establece medidas extraordinarias y urgentes en materia de Gestión Fiscal de los
Lt tANOV. Recursos Humanos del Sector Público, señala que la implementación de los instrumentos de la

gestión fiscal de los recursos humanos del Sector Público se encuentra a cargo del Ministerio de

Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos,

S, off que comprende, entre otros, la aprobación de los lineamientos para la formulación, aprobación y
B ° modificación del Presupuesto Analítico del Personal (PAP), así como brindar opinión favorable sobre

4 . ó el PAP de cada entidad del Sector Público, previo a su aprobación;

Ó tleP°H Qf'
cs or rv Que, el numeral 8.1 del artículo 8 de la Directiva N° 0006-2025-EF/53.01 "Lineamientos para la

Jo SEA formulación, Aprobación y Modificación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en las
yQ y r, Entidades del Sector Público", aprobada mediante Resolución Directoral N° 0008-2025-EF/53.01,
ó ff establece que el PAP es el documento de gestión institucional que sistematiza el presupuesto dé' ,

- las plazas que corresponden a los ingresos de personal que percibe el personal activo de manera
s' •,M,° ° permanente, periódica, excepcional u ocasional, cuya entrega se realiza de manera regular en el

tiempo, incluyendo los aportes que por ley corresponda, comprendidos en el presupuesto
institucional de las entidades del Sector Público, que cuenten con un crédito presupuestario

aprobado;



Que, el numeral 16.1 del articulo 16 de la Directiva antes mencionada, señala que una vez notificada

la opinión favorable de la DGGFRH a través del Módulo PAP, la entidad del Sector Público tiene un

plazo no mayor (10) días hábiles para aprobar el PAP mediante Acto Administrativo emitido por el

Titular del Pliego, o a quien éste delegue expresamente dicha función;

Que, mediante Resolución Secretarial N° D000421-2025-SG-MINSA de fecha 22 de diciembre de

2025, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) 2025, de la Unidad

Ejecutora 007: Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, Pliego 011: Ministerio de Salud, con

setecientos dieciocho (760) cargos;

Q ofSq Que, mediante Solicitud N°002969-2025, de fecha 15 de diciembre del 2025 se registró en el Modulo
del PAP de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de

4 Economía y Finanzas, la propuesta del PAP Modificado presentado por la Unidad Ejecutora 007-

ry !/^ 0123: Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, solicitando opinión favorable sobre la propuesta

Ú del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) Modificado para el año 2025, el cual contiene la
9.0. información en los formatos A.1, A.2, B y C de acuerdo con la Directiva N° 0006-2025-EF/53.01 que

fue aprobado con Resolución Directoral N° 0008-2025-EF/53.01 y sus modificatorias;

Que, la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía

Finanzas al no encontrar inconsistencias procedió a su aprobación,Y y p por lo cual emite opinión
W f•' favorable referente a la propuesta del Presupuesto Analítico de Personal para el año 2025 de la

• ° Unidad Ejecutora 007-0123: Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, con ello opina que se
cuenta con disponibilidad presupuestal, mediante Opinión Favorable PAP N°001157-2025;

S
Que, mediante Opinión Favorable PAP N° 001157-2025 de fecha 23 de diciembre de 2025, la
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y
Finanzas emite Opinión Favorable referente a la propuesta de Presupuesto Analítico de Personal

Modificado para el año 2025 de la Unidad Ejecutora 007-0123: Instituto Nacional de Ciencias

tEaooEs4 Neurológicas, al contar con marco normativo y opinión favorable de disponibilidad presupuestal por
parte de la Dirección General de Presupuesto Público, por lo que se faculta a la entidad emitir la

resolución de aprobación de los anexos Al, A.2, B y C que se obtienen del sistema de módulo PAP,

Óq yfgH E fj.PP ? donde indica que el monto Anual del PAP asciende a S/ 41,589,911.60 soles por la fuente de
financiamiento Recursos Ordinarios;

1.1OL NO V.

Que, a través del Informe N° 061-2025-UP-OP-INCN fecha 29 de diciembre de 2025, de la Unidad

E ojo de Presupuesto de la Oficina de Personal y Nota Informativa N° 582-2025-OP-INCN de fecha 29 de
,Y diciembre de 2025, de la Oficina de Personal, remiten a la Oficina Ejecutiva de Administración, la

s o ó solicitud de aprobación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) Modificado II para el año fiscal
y aePeH?° 2025 de la Unidad Ejecutora 007-0123: Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas mediante Acto

`sH N P Resolutivo;

o E Que, el literal g) del numeral 14.1 del artículo 14 de la Resolución Ministerial N° 002-2025/MINSA,
que delega facultades a diversos funcionarios del Ministerio de Salud, durante el Año Fiscal 2025,

j prevé la delegación a los/las Directores/as Generales de los Institutos Nacionales Especializados, y
Directores/as de Hospitales del Ministerio de Salud la facultad de emitir actos resolutivos en cuanto

a acciones de personal, tales como la aprobación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP),
vM a SS entre otros;
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?y aDDó4 ° Estando a lo propuesto por la Oficina de Personal y contando con la opinión de la Oficina Ejecutiva
F de Planeamiento Estratégico;

Con las visaciones del Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración; del Director

P.D.RODR '' Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico; de la Jefa de la Oficina de Asesoría

Jurídica y del Jefe de la Oficina de Personal del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas;

De conformidad con la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto "del Sector Público para el Año Fiscal

ooEsl , 2025, Decreto de Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia que establece medidas
extraordinarias y urgentes en materia de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Sector

s Público; Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de

ro,, Presupuesto, aprobado con Decreto Supremo N° 304-2012-EF; Resolución Directoral N° 0008-C Altt

2025-EF/53.01, que aprueba la Directiva N° 0006-2025-EF/53.01 "Lineamientos para la formulación,

Aprobación y Modificación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en las Entidades del Sector

Público"; Resolución Directoral N° 787-2006/MINSA que aprueba el Reglamento de Organización y

Funciones del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas; y el uso de las facultades conferidas

medianteResoluciónMinisterialN° 002-2025/MINSA;

2\y awoeSgo SE RESUELVE:
á

Artículo 1°.-APROBAR el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) Modificado II para el año fiscal

2025 de la Unidad Ejecutora 007-0123: Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, correspondiente

N4I0F .u "S al Ejercicio Fiscal 2025, el cual consta de veintiseis (26) folios según el detalle de los siguientes
Anexos:

0

. . g NINC t P.

• Formato A.1 - Presupuesto Analítico de Personal (12 folios)

• Formato A.2 - Presupuesto Analítico de Personal Nominal (10 folios)

• Formato B - Detalle de ingresos de personal (01 folio)

• Formato C - Presupuesto Analítico de Personal - Resumen (03 folio)

PRESUPUESTO ANALÍTICO DE PERSONAL (PAP) MODIFICADO 2025

t p10 D

4 S(

y

"4t4 *'
y. SS.

CANTIDAD
COSTO PRESUPUESTARIO DEL PAP

SEGÚN OPINIÓN FAVORABLEPLAZAS DESTACADOS TOTAL

677 2 679 S/ 41,589,911.60

FUENTE DE FINANCIAMIENTO RECURSOS ORDINARIOS

3
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Artículo 2°.- DISPONER que la presente Resolución y anexo adjunto, se notifique la Oficina General
de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud y a la Dirección General de Gestión Fiscal
de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 3°.- ENCARGAR a la Oficina de Comunicaciones la publicación de la presente Resolución

Directoral en el portal de transparencia del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas.
F
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FORMATO A.1- PRESUPUESTO ANALITICO DE PERSONAL
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FORMATO A.1- PRESUPUESTO ANALITICO DE PERSONAL
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FORMATO A.1- PRESUPUESTO ANAUTICO DE PERSONAL
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